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NOTA 1. INFORMACIÓN GENERAL 

CONDEMAR $. A. es una compañía ecuatoriana sujeta al control de la Superintendencia 
de Compañías, fue constituida por escritura pública de fecha 24 de Abril del año 1984 e 
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil de fojas 10.891 a 10.905, número 756 del 
Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo el número 6.477 del Repertorio el 
8 de Junio de 1984. 

El Registro Único de Contribuyentes de la Compañía es el No. 0990700710001, su 
domicilio principal se encuentra en la ciudad de Guayaquil en la Ciudadela Kennedy Norte, 
Av. Francisco de Orellana, manzana 104, solar 1. Adicionalmente cuenta con 1 sucursal en 
la provincia del Guayas, parroquía Puna. 

Actualmente la compañía tiene un capital social de US $ 800,00. 

Descripción del Negocio 

CONDEMAR S. A. se dedica al cultivo, pre-criadero, cosecha y a la venta local de 
camarones en estado natural. 

Para ejercer la actividad camaronera CONDEMAR $. A. mantiene un acuerdo de concesión 
con el Estado Ecuatoriana por diez (10) años sobre una extensión de 250 hectáreas de playa 
y bahía. 

Adicionalmente, tiene legalizado un contrato de arrendamiento de la infraestructura 
camaronera con la compañía ICCSA S. A. por el mismo periodo de tiempo del acuerdo 
estatal. 

NOTA 2. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación 
de los presentes estados financieros, Tal como lo requiere NIC 1, estas políticas han sido 
diseñadas en función de las NIC y NIIF vigentes al 31 de diciembre de 2009 y fueron 
aplicadas de manera uniforme a los ejercicios comparados que se presentan en estos estados 
financieros. 

2.1 Adopción por primera vez de las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIF) 

La Superintendencia de Compañías estableció mediante Resolución No. 06.Q.1C1.004 del 
21 de Agosto del 2006, la adopción de las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF) y su aplicación obligatoria por parte de las compañías y entidades sujetas 
a su control y vigilancia, a partir del 1 de Enero de 2009, la cual fue ratificada con la 
Resolución No. 06.Q.1C1.004 del 3 de Julio del 2008. Adicionalmente, se estableció el 

 



cumplimiento de un cronograma de aplicación según lo dispuesto en la Resolución No. 
08.G.DSC.010 del 20 de Noviembre del 2008. La Compañía está obligada a presentar sus 

estados financieros de acuerdo con NIIF a partir del 1 de Enero de 2011 

Conforme a esta Resolución, hasta el 31 de Diciembre del 2011, la Compañía preparó sus 
estados financieros de acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados en el 
Ecuador, Desde el 1 de Enero del 2012, los estados financieros de la Compañía son 
preparados de acuerdo a las NIIF. 

De acuerdo a lo antes indicado, la Compañía definió como su periodo de transición a las 
NIIF el año 2011, estableciendo como fecha para la medición de los efectos de primera 
aplicación el 1 de Enero del 2012. 

2.2 Periodo contable 

Los presentes estados financieros de CONDEMAR S. A. corresponden al periodo 
comprendido entre el 1 de Enero y 31 de Diciembre de 2015 

2.3. Bases de preparación 

Los estados financieros han sido preparados bajo el sistema de partida doble, en idioma 
castellano y en dólares de los Estados Unidos de América, que es la moneda de curso legal 
adoptada en el Ecuador desde el año 2000. 

Los estados financieros adjuntos han sido preparados de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF), emitidas por el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad (LASB, por sus siglas en inglés). 

2. Estimaciones y juicios contables 

La preparación de los estados financieros conforme a las NIIF requiere el uso de ciertas 
estimaciones contables críticas. También exige a la Administración que ejerza su juicio en 
el proceso de aplicación de las políticas contables de la Sociedad. En los presentes estados 
financieros la Sociedad ha utilizado estimaciones para valorar y registrar algunos de los 
activos, pasivos, ingresos, gastos y compromisos. 

Estas estimaciones se realizan en función de la mejor información disponible sobre los 
hechos analizados. En cualquier caso, es posible que acontecimientos que puedan tener 
lugar en el futuro obliguen a modificarlas en los próximos ejercicios, lo que se realizaría en 
su caso, de forma prospectiva. 

2.5 Nuevos estándares, interpretaciones y enmiendas a las NIF. 

La Administración de la Sociedad CONDEMAR S. A. estima que la adopción de las 
Normas, Enmiendas e Interpretaciones, antes descritas, y que pudiesen aplicar, no tendrán 
un impacto significativo en sus estados financieros en el ejercicio de su primera aplicación. 

 



2.6. Bases de consolidación 

ias o filiales. 

  

CONDEMAR $. A. no presenta subsidi 

2.7 Información financiera por segmentos operativos 

No aplica 

2. Transacciones en moneda extranjera 

Moneda Funcional y de Presentación: Las partidas incluidas en los estados financieros de 
CONDEMAR $. A. se valoran utilizando la moneda de uso local en el Ecuador. La moneda 
funcional es el Dólar de los Estados Unidos de Norte América, que constituye además, la 
moneda de presentación de los estados financieros de la compañía. 

2.9 Efectivo y equivalentes al efectivo 

El efectivo y los equivalentes del efectivo se contabilizan en el estado de situación 
financiera a su costo. El efectivo y los equivalentes del efectivo comprenden efectivo 
disponible, depósitos bancarios a la vista, otro efectivo a corto plazo, inversiones de alta 
liquidez con vencimientos a tres meses o menos. 

Los sobregiros bancarios se incluyen en los préstamos registrados dentro de los pasivos 
corrientes del estado de situación financiera. 

2.10 Activos financieros 

Se reconoce activos financieros en el momento que adquiere los derechos contractuales de 
los mismos. 

Los activos financieros dentro del alcance de la NIC 39 “Instrumentos Financieros: 
Reconocimiento y Medición”, son clasificados en su reconocimiento inicial como 

préstamos y cuentas por cobrar, activos financieros a valor justo a través de resultados, 
inversiones mantenidas hasta el vencimiento o inversiones disponibles para la venta. Donde 

es permitido y apropiado, se analiza si es adecuada esta designación al cierre de cada 
ejercicio. 

2.10,1 Cuentas por Cobrar comerciales y cuentas por cobrar 

Corresponden a activos financieros con pagos fijos no negociados en un mercado activo. 
Esta categoría comprende principalmente los créditos o cuentas por cobrar otorgados a 
clientes. Las NIIF indican que tras su reconocimiento inicial, se valoricen a su costo 
amontizado. 

La compañía ha registrado las cuentas por cobrar a valor nominal, debido a que los plazos 
de recuperación de las cuentas por cobrar son inferiores a treinta días y la diferencia entre el 
valor nominal y el valor justo no es significativa.  



Se establece una provisión para pérdidas por deterioro de cuentas comerciales a cobrar 
cuando existe evidencia objetiva de que la compañía no será capaz de cobrar todos los 
importes que se le adeudan de acuerdo con los términos originales de las cuentas por 
cobrar. 

Provisión para cuentas incobrables: La provisión para cuentas de cobranza dudosa se 
establece si existe evidencia objetiva de que la Compañía no podrá recuperar los montos de 
las deudas de acuerdo con los términos originales de la venta. Para tal efecto, la 
Administración de la Compañía evalúa periódicamente la suficiencia de dicha provisión a 
través del análisis de antigledad de las cuentas por cobrar, establecido en base a las 
estadísticas de cobrabilidad que mantiene la Compañía. La provisión para cuentas de 
cobranza dudosa se registra con cargo a resultados del ejercicio en que se determine su 
necesidad. 

  

En opinión de la Administración de la Compañía, este procedimiento permite estimar 
razonablemente la provisión para cuentas de cobranza dudosa, con la finalidad de cubrir 
adecuadamente el riesgo de pérdida en las cuentas por cobrar según las condiciones del 
mercado ecuatoriano. 

2.11 Inventarios 

Los inventarios comprenden los materiales, insumos y el costo de los productos en proceso 
que están valorados al costo promedio ponderado, que no exceden su valor de mercado, 
incluyen su precio de compra más los costos adicionales necesarios para traer cada 
producto a su actual ubicación y condición. 

El inventario de los productos en proceso está integrado por los costos de adquisición de las 
larvas sembradas, el costo de los balanceados, materiales, insumos y mano de obra 
utilizados en el proceso. 

En el inventario se registran también los materiales e insumos para el uso y mantenimiento 
de las maquinarias utilizadas en el proceso de producción. 

2.12 Gastos y Pagos Anticipados 

CONDEMAR S. A. incluye en esta clasificación los pagos anticipados que hace cuando 
requiere de la compra de materiales e insumos 

2.13 Intangibles 

CONDEMAR S. A. en sus operaciones productivas, comerciales y administrativas no 
cuenta con activos intangibles 

2.14 Propiedades, plantas y equipos 

La compañía registra su Propiedad, Planta y Equipo al costo histórico menos las 
depreciaciones acumuladas y, en su caso, pérdidas por deterioros, más las revaluaciones 

 



El costo incluye tanto los desembolsos directamente atribuibles a la adquisición o 
construcción de la Propiedad, Planta y Equipo. Los desembolsos posteriores a la compra o 
adquisición sólo son capitalizados cuando es probable que los beneficios económicos 
futuros asociados a la inversión vayan a fluir a CONDEMAR $. A. y los costos pueden ser 

medidos razonablemente. 

  

Los otros desembolsos posteriores corresponden a reparaciones o mantenciones y son 
registrados en el estado de resultados integrales cuando son incurridos. 

La depreciación registrada como Propiedades, planta y equipos, es calculada utilizando el 
método lineal. 

El detalle de las vidas útiles aplicadas en el rubro propiedades, plantas y equipos es el 

  

  

  

  

          

siguiente: 

[Equipos de Computación 3 

[Equipos de Oficina 10 

[Muebles y enseres 10 

Vehiculos : 
[nsalaciones 10 
[Inmuebles 0 

2.15 Activos Biológicos 

Se registran los animales vivos, imputándose a este activo todos los costos hasta el punto de 
cosecha. El producto acuícola se mide en el punto de cosecha al valor razonable menos los 
costos en el punto de venta. A partir de entonces, pasa a ser el costo de los inventarios. La 
compañía ha realizado un análisis completo de sus activos biológicos el cual describe las 
divisiones que existen en piscinas de la compañía con la cantidad de hectáreas utilizadas, el 
nivel de rendimiento, las principales fases de cultivo y las demás actividades realizadas 
hasta el momento de su comercialización. 

Se reconocerá un activo biológico o un producto agrícola cuando, y solo cuando: 

a. La entidad controle el activo como resultado de sucesos pasados. 

b. Sea probable que Mluyan a la entidad beneficios económicos futuros asociados con el 
activo; y 

e. El valor razonable o el costo del activo puedan ser medidos de forma fiable, sin un costo 
o esfuerzo desproporcionado. 

La determinación del valor razonable de un activo biológico, puede verse facilitada al 
sgrupar los activos biológicos de acuerdo con sus atributos más significativos, como por 
ejemplo, la edad o la calidad. 

 



Valor razonable: Una entidad medirá un activo biológico en el momento de 
reconocimiento inicial, y en cada fecha sobre la que se informe, a su valor razonable menos 
los costos de venta. Los cambios en el valor razonable menos los costos de venta se 
reconocerán en resultados. 

2.16 Costos por intereses 

Los costos por intereses incurridos para la construcción de cualquier activo calificado se 
capitalizan durante el periodo de tiempo que es necesario para completar y preparar el 

activo para el uso que se pretende. Los otros costos por intereses se registran en el estado de 
resultados integrales en el periodo que se incurre en ellos. 

2.17 Pérdidas por deterioro de valor de los activos no financieros 

Los activos que tienen una vida útil indefinida no están sujetos a amortización y el 
deterioro de su valor se avala anualmente. Los activos sujetos a amortización o 
depreciación se revisan en cuanto al deterioro del valor cuando los sucesos o cambios de las 
circunstancias indican que el valor según libros no puede recuperarse. Una pérdida por 
deterioro se reconoce por el monto del exceso del valor según libros en comparación con su 
monto recuperable, el cual representa el valor más alto entre el valor razonable menos los 
costos para la venta y su valor en uso. Para evaluar el deterioro, los activos se agrupan a su 
nivel más bajo para el cual existen flujos de efectivo identificables por separado (unidades 
generadoras de efectivo). 

A la fecha de cierre de los estados financieros no se presentan cifras en este rubro. 

2.1 

  

impuesto a la renta e impuestos diferidos   

El gasto por impuesto a la renta del periodo comprende el impuesto a la renta corriente. El 
impuesto se reconoce en el Estado de Resultados Integrales, o directamente en las cuentas 
de patrimonio del Estado de Situación Financiera, según corresponda. 

CONDEMAR $. A. determina el cargo por impuesto a la renta corriente sobre la base de la 
Ley Orgánica de Régimen Tributario Intemo y su reglamento, y de las leyes tributarias 
promulgadas o sustancialmente promulgadas a la fecha del balance general de la Sociedad. 
La compañía evalúa periódicamente la posición asumida en las declaraciones de impuestos 
respecto de situaciones en las que las leyes tributarias son objeto de interpretación. 

Los impuestos diferidos se calculan, sobre la base de las diferencias temporarias que surgen 
entre las bases tributarias de los activos y pasivos y sus importes en libros en los estados 
financieros. El impuesto diferido se determina usando tasas impositivas (y leyes) aprobadas 
o a punto de aprobarse en la fecha del balance y que se espera aplicar cuando el 
correspondiente activo por impuesto diferido se realice o el pasivo por impuesto diferido se 
liquide. 

Los activos por impuestos diferidos se reconocen en la medida en que es probable que vaya 
a disponerse de beneficios fiscales futuros con los que poder compensar dichas diferencias. 

 



En el ejercicio fiscal del año 2015 no se generaron diferencias temporarias por cuanto la 
base fiscal de los activos y pasivos son iguales a la base contable, conforme a las 
disposiciones legales tributarias vigentes en el año 2015. 

2.19 Pasivos financieros 

Los pasivos financieros son reconocidos inicialmente al valor justo de los recursos 
obtenidos, menos los costos incurridos directamente atribuibles a la transacción. Tras su 
reconocimiento inicial, se valorizan a su costo amortizado. La diferencia entre el valor neto 
recibido y el valor a pagar es reconocida durante el periodo de duración del préstamo 
usando el método del tipo de interés efectivo. Los intereses pagados y devengados que 
corresponden a pasivos financieros utilizados en el financiamiento de sus operaciones se 

registran en el estado de resultados integrales en la cuenta costos financieros. 

Dentro de los Pasivos financieros la compañía presenta Cuentas y Documentos por Pagar 
Proveedores, Obligaciones Bancarias y Otras obligaciones corrientes u otras cuentas por 
Pagar. 
2.20.1 Cuentas y Documentos por Pagar Comerciales 

Comprende principalmente los créditos o cuentas por pagar adeudados a Proveedores. Se 
presentan en el Pasivo corriente con excepción de aquellos con vencimiento superior a doce 

meses desde la fecha de cierre de los estados financieros, los cuales son presentados en el 
activo no corriente, Se registran a su valor nominal debido a que los plazos son inferiores a 
los noventa días. 

2.20.2 Obligaciones Bancarias 

Esta categoría comprende principalmente los créditos con bancos e instituciones 
financieras. Las obligaciones financieras se clasifican como pasivos corrientes a menos que 

la Sociedad tenga un derecho incondicional a diferir su liquidación durante al menos 12 
meses después de la fecha del balance. 

A la fecha de cierre de los estados financieros no se presentan cifras en este rubro. 

2.203 Otras Obligaciones Corrientes 

Este grupo comprende las obligaciones con Empleados, así como las obligaciones con el 
TES y el SRL. 

2.21 Beneficios a Empleados 

Jubilación Patronal y Desahucio: El pasivo reconocido en el balance general relacionado 
con Jubilación Patronal y Desahucio es el valor presente de la obligación de beneficios 
definidos en la fecha del balance general. La obligación de beneficios definidos la calculan 
anualmente actuarios independientes calificados usando el método de proyección de 
unidades de crédito. 

   



Cumpliendo con las Normas Internacionales de Información Financiera NIIF, la Compañía 

reconoció un pasivo por beneficios definidos (jubilación patronal y desahucio) para todos 
sus empleados, con base en un cálculo actuarial, el cual considera como variables: las tasas 
de mortalidad, tasa de rotación de los empleados, tasas de interés, fechas de jubilación, 
efectos por incrementos en los salarios de los empleados, así como el efecto en las 

variaciones, en las prestaciones, derivados de los cambios en inflación. Las ganancias o 
pérdidas actuariales serán reconocidas en otros resultados integrales. 

2.22 Capital Social 

El capital social de CONDEMAR S. A. está representado por acciones que se registran al 
monto de la contraprestación recibida. 

2.23 Reconocimiento de Ingresos 

Los ingresos ordinarios incluyen el valor razonable de las contraprestaciones recibidas o a 
recibir por la venta de bienes en el curso ordinario de las actividades de la compañía. 
Los ingresos ordinarios son las ventas de los camarones que cultiva y cosecha la empresa, 
se los presentan netos de las devoluciones, rebajas y descuentos. 
Las ventas se reconocen cuando se ha transferido sustancialmente al comprador los riesgos 

y beneficios inherentes a la propiedad del bien y la entidad no está involucrada en el 
manejo de los productos asociado usualmente a la propiedad. 

Las ventas se reconocen en función del precio fijado en el contrato de venta, neto de los 
descuentos por volumen y las devoluciones estimadas a la fecha de la venta. 

Se asume que no existe un componente de financiación, dado que las ventas se realizan con 
un periodo medio de cobro, lo que está en línea con la práctica del mercado. 

2.24 Reconocimiento de gastos. 

Los gastos de actividades ordinarias procedentes de la actividad comercial y objeto social propio de 
la empresa, se reconocen cuando se realiza la transacción y se miden al valor razonable. 

Aprobación de los Estados Financieros. 

Los estados Financieros por el año terminado el 31 de Diciembre del 2015 han sido aprobados por 
la Gerencia de la Compañía y serán presentados a los accionistas para su debida aprobación 

Atentamente, 
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